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Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por el 

demandado JOSE NOEL TORRES GONZALEZ, y una vez revisado el 

expediente, se pudo constatar que no se dejó anotación alguna 

de que el proceso 2015-00159, se terminaba y dejaba a 

disposición las siguientes medidas: 

 

“ 

 

   

 
..” 

 

Conforme a lo anterior, y si bien mediante auto fechado al 23 

de julio de 2021, se terminó el proceso de la referencia, 

también lo es, que en este no se hizo pronunciamiento alguno 

sobre el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre 

el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

nro. 282-3289 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Calarcá, Quindío, y por tanto, se 

ordena librar el oficio respectivo a la mencionada oficina, 

así como al demandado para lo de su competencia.  

 

 

 

 

 



De la misma manera, por secretaria llévese a cabo la entrega 

de títulos judiciales al demandado, tal y como se ordenó en el 

numeral 5º del auto de terminación fechado al 23 de julio de 

2021.     

 

 
    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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